RES.  1073/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO  DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0001560, Ent. N° 1235/19)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias   del   Estado   relacionadas   con   la Licitación  Pública Internacional 
Nº 18.682 para el refuerzo de la aducción de la ciudad de Melo;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los requisitos legales de publicidad, al acto de apertura de fecha 28.09.18 se presentaron: Espina Obras Hidraúlicas S.A., José Cujó S.A., Texa S.A. y Ciemsa; 
                                    2) que habiéndose realizado, el control de los requisitos de admisibilidad de los oferentes, de acuerdo con los Artículos 10.1 b), 10.1 c), 10.1 d) y 10.2 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, se informó que: a) las Firmas José Cujó y Texa S.A. presentaron incumplimientos a las bases del llamado que devienen en apartamientos sustanciales,  Ciemsa no presentó observaciones, b)  Espina Obras Hidraúlicas S.A. presentó el certificado del Registro Nacional de Obras Públicas (VECA) vencido, por lo que se deberá requerir que lo presente debiendo estar  vigente a la fecha de la apertura, de acuerdo con el Artículo 10.1 c) del Pliego de Condiciones que rigió el llamado;
                                   3) que del análisis de las ofertas del punto de vista financiero-contable efectuado, se señaló  que: 3.1)  Espina Obras Hidraúlicas S.A. cumple sustancialmente con los documentos licitatorios;  3.2) se rechazan las ofertas de José Cujó S.A. y Texa S.A., por no presentar los estados financieros proyectados por los dos ejercicios económicos siguientes al último cerrado, requeridos por el Artículo 10.1.d) II de la Sección II del Pliego de Condiciones Particulares, y la referida en último término  además, no presentó la línea de crédito requerida por el Artículo 10.1 d) III de la Sección II del Pliego de Condiciones Particulares; 3.3) Ciemsa no presentó el flujo de fondos requerido por el Artículo 10.1 b) VII de la Sección II del Pliego de Condiciones Particulares ni la planilla de precios y cantidades en formato planilla Excel abierta, omisión subsanable vía solicitud de los mismos;
                                           4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 24.10.18, (Acta 1), realizó el análisis de admisibilidad de las ofertas, previos informes técnicos desde el punto de vista jurídico y financiero contable,  considerando que se debe pedir a las Firmas: Espina Obras Hidraúlicas S.A. y Ciemsa la información relacionada anteriormente a los efectos de subsanar documentación presentada, y rechazó las ofertas de las Firmas José Cujó S.A. y Texa S.A., por contener apartamientos sustanciales a las bases del llamado;
                                           5) que habiendo recibido la información solicitada, previo informe técnico al respecto, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 31.10.18 (Acta 2), realizó el análisis de las ofertas, concluyendo que las ofertas de Espina Obras Hidraúlicas S.A y Ciemsa presentan apartamientos de índole técnico subsanables vía  solicitud de ampliación de la información;
                                           6) que previo  informe técnico de fecha 09.11.18,  en el que se establece que la información presentada por ambas Firmas se ajusta a  los requerimientos solicitados en las bases del llamado, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 09.11.18, concluyó que las ofertas de Espina Obras Hidráulicas S.A. y  de CIEMSA resultaron  admisibles,  y entre ellas la de menor precio de comparación resultó ser la presentada por Espina Obras Hidraúlicas   S.A.,   sugiriéndose   por   ello   su   adjudicación,  por  el monto de $ 88.213.407,08, U$S 559.279,77 y € 74.507,21, más el monto correspondiente a las Leyes Sociales de $ 12.824.190,82, dejándose constancia que el monto total de crédito presupuestal con imprevistos, ajuste paramétrico,    IVA    y    Leyes    Sociales    incluidos    asciende   a la suma de 
$ 135.794.531,58 (obra total), U$S 671.135,72 (suministros) y € 89.408,65 (suministros importados);
                                          7) que por Resolución R/D N° 100/19 de fecha 31.01.19, el Directorio dispuso adjudicar -supeditado a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas- la Licitación Pública Internacional de referencia a la empresa Espina Obras Hidraúlicas S.A., en los términos sugeridos por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
                                         8) que con fecha 20.03.19 se imputaron los montos de $69.307.487 (más IVA), $ 12.554.068 (Leyes Sociales), $ 13.905.321 (más IVA) y $ 1.961.552 (más IVA) con cargo al año 19, Objeto 380, Presupuesto de Compras 2019 con disponibilidad en el Grupo 3 “Bienes de Uso”, que corresponden U$S 418.494,62 a $ 33.227, € 52.032,91 a $ 37.698,3;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los  Artículos 33 y siguientes del TOCAF;  
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Intervenir   el gasto que fuera imputado correspondiente al Ejercicio 2019; 
2) Cometer al Contador Delegado  la intervención del saldo una vez imputado al rubro adecuado con disponibilidad  suficiente; 
3) Comunicar a la Contador Delegado; y 
[bookmark: _GoBack]4) Devolver las actuaciones.
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